
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos aflcs.
Madrid 29 de abril de 1978.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

María de Uriarte y Zulueta.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

16510 ORDEN de 29 de abril de 1978por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictado por la Au
diencia Territorial de Madrid, en el recurso con
tencioso-administrativo número 331/1975. promovido 
por «José Marín Verdugo, S. A.», contra reso
lución de este Ministerio de e de febrero de 1974.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administratlvo núme
ro 331/1975. interpuesto por «José Marín Verdugo, S. A.» contra 
resolución de este Ministerio de 6 de febrero de 1974, se ha dic
tado con fecha 28 de junio de 1976, por la Audiencia Territorial 
de Sevilla sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador 
don Julio Peneque Guerro o en nombre y representación de 
"José Marín Verdugo, S. A.", contra acuerdo de concesión de 
seis de febrero de mil novecientos setenta y cuatro, del Registro 
de la Propiedad Industrial de modelo de utilidad número ciento 
ochenta y seis mil doce, muñeco perfeccionado y el desestima- 
torio por silencio de la reposición, lo que debemos de confirmar 
y confirmamos por ser ajustados al ordenamiento jurídico. Sin 
costas. Y a su tiempo con certificación de esta sentencia para 
su cumplimiento, devuélvase el expediente administrativo al 
Organismo de su procedencia.

Asi, por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956 ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique él aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de abril de 1978.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

María de Uriarte y Zulueta.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

16511 ORDEN de 29 de abril de 1978 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Au
diencia Territorial de Madrid, en el recurso conten
cioso-administrativo número 108/1976, promovido 
por don José Antonio Iribas Suárez de Otero, contra 
resolución de este Ministerio de 15 de abril de 1975.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 108/1978, interpuesto por don José Antonio Iribas Suárez de 
Otero contra resolución de este Ministerio de 15 de abril de 1975, 
se ha dictado con fecha e de junio de 1977, por la Audiencia Te
rritorial de Madrid sentencia, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo, formulado por el Procurador señor García Yuste en nom
bre y representación de don José Antonio Iribas Suárez de 
Otero, frente a la resolución del Registro de la Propiedad In
dustrial de quince de abril de mil novecientos setenta y cinco, y 
a la que en veintinueve de octubre siguiente en reposición la 
confirmó, debemos declarar y declaramos la nulidad de las mis
mas y, de contrario, acordamos la inscripción del modelo de uti
lidad número ciento ochenta y tres mil novecientos dos intere
sado; sin expresa imposición de las costas causadas.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preveni
do en le Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 29 de abril de 1978.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

María de Uriarte y Zulueta.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

16512 ORDEN de 29 de abril de 1978 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Au
diencia Territorial de Madrid, en el recurso con
tencioso-administrativo número 383/1975, promovi
do por don Luis Navarro Prieto, contra resolución 
de este Ministerio de 15 de noviembre de 1973.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 383/1975, interpuesto por don Luis Navarro Prieto contra 
resolución de este Ministerio de 15 de noviembre de 1973 se ha 
dictado con fecha 5 de julio de 1977, por la Audiencia Territorial 
de Madrid sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando en parte, el actual recurso con
tencioso administrativo, interpuesto por el Procurador don Car
los de Zulueta y Cebián, en nombre y representación del de
mandante don Luis Navarro Prieto, frente a la Administración 
General del Estado, representada y defendida por el señor Abo
gado del Estado; contra el acto de desestimación presunta, pro
ducido por silencio administrativo, del recurso de reposición in
terpuesto. por el hoy demandante, contra el acuerdo del Re
gistro de la Propiedad Industrial —Ministerio de Industria— 
de fecha quince de noviembre de mil novecientos setenta y tres, 
a que la presente demanda se contrae; sin entrar a resolver 
sobré el fondo del asunto, debemos declarar y declaramos la 
nulidad formal de referidos actos administrativos impugnados; 
mandando reponer las actuaciones del expediente, donde las 
mismas se produjeran, al momento en que se debió pasar a la 
Sección Técnica para informe antes da dictarlas, efectuado lo 
cual, habrá de adoptarse por el Organo Administrativo corres
pondiente el acuerdo que en derecho proceda; todo ello, sin 
hacer una expresa declaración de condena en costas, respec
to de las derivadas del actual proceso jurisdiccional.

Asi. por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación al rollo de Sala, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 29 de abril de 1978.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

María de Uriarte y Zulueta.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

16513 ORDEN de 29 de abril de 1978 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por a Au
diencia Territorial de Madrid en el recurso con
tencioso-administrativo número 239/1976, promovi
do por Rhone-Poulenc Textile, contra resolución de 
este Ministerio de 9 de noviembre de 1974.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 239/1978, interpuesto por «Rhone-Poulenc Textile» antes «So
ciété Rhodiatea» contra resolución de este Ministerio de 19 de 
noviembre de 1974, se ha dictado con fecha 7 de octubre de 1977, 
por la Audiencia Territorial de Madrid sentencia, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando integramente el recurso interpues
to por el Letrado señor Pombo García, que actúa en nombre, 
representación y defensa de la Entidad mercantil "Rhono-Polenc 
Textile” antes "Société Rhodiatea”. debemos anular y anula
mos, por no ser conforme a derecho, la resolución del Registro 
de la Propiedad Industrial de diecinueve de noviembre de mil 
novecientos setenta y cuatro, tácitamente confirmada en reposi
ción, por la que se denegaba la inscripción de la marca núme
ro cuatrocientos noventa y cuatro mil ciento ochenta y cuatro, 
"Nylon Rhodia”, y, en consecuencia, debemos mandar y man
damos que el registro de la misma sea concedido, sin hacer 
expresa imposición de costas a ninguna de las partes por las 
originadas en el recurso.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 29 de abril de 1978.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

María de Uriarte y Zulueta.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.


